
SECRETARIA: septiembre 16 de 2021.Se agrega al proceso 2021 00273 

comunicación procedente de la Oficina de Instrumentos Públicos de esta 

ciudad. Pasa a Despacho. 

 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  
Secretario Ad Hoc 

     

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, Caldas, septiembre diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante: Rodolfo Lefman Alqueno 
Demandada. Jaime Alberto Álvarez Valencia 
Radicado:  17380 40 89 005 2021 00273 00 00 

 Sustanciación: 1094 
 

Póngase en conocimiento de la parte demandante la comunicación 

procedente de la Oficina de Instrumentos Públicos de esta ciudad a través de 

la cual informa el motivo por el cual no se registró la medida cautelar de 

embargo solicitada en el proceso de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Pinzon Medina 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 005 Promiscuo Municipal 

Caldas - La Dorada 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
348da907b4e3e128752a2fa173a506ffa364b2afd81d2393274443f36948a243 

Documento generado en 17/09/2021 02:08:21 PM 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado Nº 135 del 20 de Septiembre 
de 2021. 

 
 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   
Secretario Ad Hoc 



 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 




















